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LEON 
AD^líliTENCIA OFÍOlAt 

LÜ«'ÍÍÓ que los Sffis. Aícftldéá y Seeretñfíoa feeíbiia 
los üumtifo4- ilel Ü o m t f N quii coffespondlín ni d¡6* 
t í i to . ilisj ofiufai» (iue Be fijé un ejeüipl&f ea el sitio 
du cc-Klmulire, dundü pofmañeGefii hasta él recibo 
del miumro siguiente. 

Lo^ Secrtítiirioa cuiíliifiíñ dé coñséí'V&í los BOLE^ 
TÍNK> coltíccioniidof onléñiiiliiíüéDte patt su éucua» 
dernnciüD, que ilt'büñi vefií icafse cnda año . 

SE PllÜLICA LOS LUXES. JllÉRCOLES Y VIERNES 

Se stisetibe en la Impféa ta de la. DifvütafiííSa pío^ínei&l, á 4 pé* 
setas 50 céa timos el trimestre, 8 pesetas al someatfé y 15 pesetas ñl 
afio, pagadiisáUoUfiitaT tasusenpciíSa* 

N ú m e r o s sueitoe '¿b Céntimos dé peteta. 

ADVEÍITENGÍA KDITOÜÍAL 

L a s diaposicióBés dé las Aütóf idndes, excepto las 
qüñ Béaa á iaetti&aia de parte ñ o pohf€, se iftserta^ 
faii oficialmente; asimismo cnolquíóf niiuñci» con-* 
Céfñieñte al servicio ¡líicionn! (jue diiniiuu do las 
ffiiSínas; \b dé interés panícu l i i f previo el pnfío ade* 
lüñtado dé 20 céñtimoB de peseta por cada linea do 
iñsefcitíñ. 

PARTIS O F I C I A L 

(Oácctfi del día 25 de Julio} 

FRKSIDBNCU 
D E L CONSBJO DE MINISTROS 

S,"-. M M . el Bey y b Ketua Re-
g'ci (Q. D. U.) y Aa^ns ta Seal 
Kiusii!» coiui i imni sio iiovedad en 
su i'UfiaíUttito SJIIUI. 

óoBiKaNO DE movntou 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiaciones 

Pof providerjcia de este dia, y en 
v i n n d de fio haberse preSeutado ro-
daniDciófi alg-noa, he ac< ídadu de 
clarar la uecesidad da neupsa ión de 
l¡if-- tincas corr^pretididas en la reía* 
eión publicada en lus BSLUTINKS opi-

ctAtEs de 2S y á6* de Diciembre del 
aüo pfóxiino pasado; cuya expro* 
[líació.-i es indispensable para la 
cüust. íucción del trozo 'á.a de la ca-
ffetefa de teteer orden de Villama» 
fiiin ¡i Hospital de Órv igo , t é r m i n o 
municipal de Bustillo del P á r a m o ; 
debiemlo los propietarios ú quienes 
la misma afecta desig-naf ei perito 
que haya de representarles en las 
operaciones de medición y tasa, en 
ei que coucur r i rá i i precisamente al

gunos de los requisitos que deter» 
minan los a r t ículos 21 de In ley y 
82 del Refrlsineuto do espfnpiac'n'm 
forzosa v i ^ e u t r ' j y previnieu-ío : i los 
inteveR&dos que de no Cüti ' 'urf ir en 
el t é r m i n o de ocho ilia* : i h a c e r d i 
cho iiotnbrumieuto.se e n t e n d e r » que 
se conforman coy el de la Aíl ininis-
t racion. 

León 22 de Julio de l i 'Sí l . 
E l Gobirninjiif intorino, 
•fuilil í l . tNóreS 

DULKOAOIÓÑ OE HACIENDA PBOVINCIA DK LEON 

E n 
de 1«89 
calad de: 
fiolvf-nt: 

' M I N A S " 

Caducitiades 

lumpl imiéuto del avt. 23 del der.reto«ley de '29 de Diciembre de tWW, v cou sujeción á los t r ámi t e s prescritos ün la Ins t rucc ión de 9 de Abr i l 
acerca il-.'. ios impuestos mioeros, voago en declarar caducadas las concesiones de lus siguientes minas, que se hallan en condiciones de cadu-

siie i-l 20 de Octubre del año ú l t imo, cuyos d u e ñ o s fueron requeridos de pago por quine.! dias, habiendo dejado transcurrir dicho pl izo siu 
r el ilóh'fco: 

Nilmero 

iNirjiol.i 

8!) 
13:Í 
21? 
«•19 

ir» 

NÜMBHH? ÜK L A S M I N A S 

r^rbonor; 
Berliu 
Aoipar i to 
Demiisia á Arnparito. 
Coi iSueln 
Felici.i ' d 

NOMBItRS Í>E L O S tlUE5SOS 

D. Benito Gut iér rez 
> Federico Cooper 

Sociedad .La Prudencial 
Ü . ^ e n i t o Lamerá 

a (¡regorio Castvillo 
* E n ^ n i o Alcalde Miguel . 

VECINDAD 

Canseco , 
Lieja (Alemaii i i . ) . 
San S e b a s t i á n . . . 
t.lem 
Gallarta 
Riafin 

I'ec/ia del rcqummiciuo 
j¡ersonal a l dueño 

l O ' A b r i l . 
l o i l d e m . 
lOiídem . 
lO i ldem. 
10:Idem. 
lOl ldem. 

189.S 

\Fecfta en quejirmtl la no-
tijic&cwli 

26 A b r i l . . 1899; 

Fecha del requerimiento 
¡tor medio del HOLHTÍN 

OV'ICIAL 

IJ .Octubre. . . 
3 iloeni 
3 ildeni 
3 ¡Mem 
3 ¡Idem 
3 Idem 

1898 

Lo que I r ! dispoest i se ¡mblique en el periódico oficiala K.sefectos de la ley y reglamento de Minas vigente . 
León á •¿•l de Julio de 1899.—El (iobertiador interino, Juan M. I'lórtó. 

OFICINAS UH H A C I E N D A 

ADMlNlSTltAUlON l i l i HACIRNDA 
OK ¡.A MIOV1NC1A P E 1.ÉÓN 

La Dirrccióti ^reí-eral de Contribn-
cii.isef; indiiec.ti.w dirig-e á la Dulegra-
i'iúii de Hueiomia de esta pruvincia 
la •¡in-uientecircular: 

• líl Exento. Si'. Ministro de Ha-
' ' ¡o ída «e ha férvido comunicar á 
«"ta DireArjiin «ei .eral con fecha 14 
del corriente mes la Heal otden s i -
nniente: 

»IUTH!. Sr.: Visto el expediente 
iuptniido para la aplicación del M n 
'o oficial de población de 18S7 al 
i-uevn feñali .mii 'nto de cupos de 
rotisumi>s, alci holes y sal; y 

KcMiltando que por el Real decre 
'o de 16 Junio próximo pasado sé 

declararon oficiales los resultados do 
dichos censos obtenidos por la Di 
lección nreneral del Inst i tuto (feo-
gráfico y Es tad í s t i co , y se dispuso 
ÍII publicación y que so Ciiculen A 
los diferentes Ministerios para los 
efi-c' os oportunos: 

Cuiisiderando que la aplicación 
del Censo do '897 ul iaipuesto de 
consuuios hn dé hacerse no para ca* 
sos aislados y á ius tañeia do parte, 
pues solamente reclamñfian los pue
blos que hubieran sufrido disminu
ción en el miniero do sus habitan
tes, siuo con ca rác te r general, y pa
ñi hacer un nuevo seña lamien to á 
las pi blaciones rneoorés de treinta 
fnil almas; 

Considerando que para esto és ne
cesario practicar los trabajos p répa-
rat'.'rios indispensables, pidiendo to
dos los datos convenientes á Jas Ds-

logacinnes do las provincias, á fin 
de que una vez recibidos en esa D i 
rección puedan seña la r se , con la po
sible exacti tud y equidad las nuevos 
cupos, atendiendo á las vofiaciones 
de aumento ó disminución que ha
yan sufrido los pueblos desde 188?, 
no sólo en el número total de sus 
habitantes do hecho, sir.o en el que 
cuenten sus mayores nüeleos dé po
blación, por los que ha de regularse 
el tipo do gravamen; 

S. M . el Rey (Q. D. 0 . ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que se auto-
flce á ese Centro directo para empe
zar desde luego los trabajos prepa 
rá tor ios necesarios con objeto do 
aplicar los resultados del censo do 
población dé 31 de Diciembre de 
1897 al seña lamien to de ñiievos cu
pos dé consumos, alcoholes y sal on 

las poblaciones menores de treinta 
mi l almas. 

De Real orden lo digo á V I . pa
ra su conocimiento y efectos consi
g u i e n t e s . » 

V esta Dirección general, nl tras-
ladal'la á V . ¿ . para iguales fiues, 
le encartrn: 

1." Que so sirva V . S. pedir con 
toda urgeiioia á les Alcalde? de los 
pueblos do esa provincia certifica-
e ioñés , con arreglo al modelo n ú m . 1 
que ?é acooipnña , del n ú m e r o total 
de los habitantes de hecho que re
sultaran én sus respectivos t é rminos 
municipales al practicarse las opera
ciones del censo de 31 de Diciembre 
do 189?, oticavgando muy especial
mente á los Ayuntamientos que es
pecifiquen en dichas cor t i t icacionés 
el nombre dé las entidades de pobla
ción q u é existiera & en el t é rmino 

I 
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maBic lps l ,8 l n ú m e r o de los h a b í -
tat i t i s da eada uua y la dlstaneia en 
ki lómet ros que las separan dül ma-
yt i f núc l eo ue publaoión del Muníe i -
pio, si cousta este ú l t imo dato, 

2. ° Que disponga V . S. se forme, 
con esas eertmcacior.es & la vista, 
aa re?umen 6 estado, como el mode
lo ut im. 2 que M acampafia, de los 
diferentes Apuntamientos que t í e ae 
la p tov iñc ia , coBSiguaBdo e» las tres 
primeras casillas el iiombro de los 
Wuüicipii s, el tot i i i de su pcblaclóu 
de hechu y ci t iümero de habitantes ¡ 
que eompretida el mayor n ú c l e o ; j 
Mvir t l eudo que para datermiuar es» 
te ú l t imo (lato hay que ajustarse ¡1 
lo que prescribe el art , 268 del He» 
glamento de Cunsumos vigente; es 
aecir. computar BO sólo el núcleo de 
población agrupada, sino agregarle 
los babitantus de las entidades (¡il-
deas, eaeerio*. viviendas, etc.), que 
bo disten del flusitio 5C0 metros, se» 
g ú u resulte de las eertificaciunes 
espedidlas por los Ayuntamientos. 

3. ° Que las deitiós casillas del es
tado queden en blunco, excepto la 
ú l t ima , de observaciones, en la que 
dispondrá V. S. que se especifique 
nominalmente Cuál sea la entidad 
que forme el mayor núcleo de po
blación en los casos eu que é s t e no 
Corresponda á la capital del t é rmino 
munic ipal . 

4. " Que se sirva V. S. remit i r por 
triplicado n esta Uireccióii general, 
bulrs del día ñ de Agosto p róx imo , 
el susodicho estado resumen, cuyas 
operaciones cu idará V . S. deque so 
hagan con toda exact i tud, y de que 
se acoñipoñen como Comprobantes 
las certificaciones originales que ha« 
j a teclbido V . S. de los puenlus en 
cuoipiimieuto do lo dispuesto en el 
n ú m e r o 1.° do esta c i rcu la r .» 

A l publicarlo en este BOLETÍN OPÍ-
CIAL para conocimiento de los seño
res Alcaldes y Secretarios á quienes 
corresponde el cumplimiento de la 
disposición 1." de la preinserta c i r 
cular, les encarezco la necesidad de 
que en el plazo de seis días , á con
tar desde la publ icación d é l a pre 
s e n t é , remitan á esta dependencia 1É 
certificación de que aquella disposi
ción trata, arreglada al modelo que 
se cita y va inserto á couun «ación, 
rctíuctfido, conio ve rán , con refe 
rencia á un determinado t é r m i n o 
municipal; debiendo, por lo tanto, 
ser sustituidos los datos que Contie
ne por los q u é comprenda el respec
t i v o distr i to inuni^ipol ¿ que la cer-
UfiCocíóti so contraiga. 

También les encargo te rgen on 
oueMfl que para designar el mayor 
núcleo de población deberán compu
tarse los habitantes de las aldeas, 
caseríos, viviendas, etc. que no dis
ten de aquél 600 metros, s e g ú n dis
pone el art. 253 del tteglntnefito de 
Consumos vigente. 

Los Alcaldes que dejen do remit i r 
la certificación expresada en el pla
zo de seis días que se seña la , iUCu-
r r i rán juntamente Con los Secreta
rios en una multa de 50 pesetas, con 
la que desde luego quedan conmi
nados, sin perjuicio de quedada la 
urgencia del servicio, salgan el día 
2 del próximo mes de Agosto Coini-
sionados plantones á recoger dichos 
documentos con las dietas do 1 pe
setas 50 cén t imos , que aboñafáu de 
su peculio particular los Alcaldes y 
Secretarios. 

León 24 de.tullo de 1890.—El A d -
fninistrador de Hacienda. José M." 
Guerro. 

M O D H L J O Q l i m S B O I T A 

Don , S e c r e t a r i ü i ú Ayuntaimonto da p r o - ' 
vincia de j 

CBRTIPÍC": QM delpnáróa, sudemos auetííWMfr 
á m é s miíeeedeniis ui l Oeim depoólmiiu de 1897, ¡'eslil
la que la poblmin, m JtteJa de este Umino mnaieíjml 
aseiende A Míitanles y s i halla d í s l r í M M del 
mtit pte & eontinMcíón se deiaita; 

(I) Cnfil.il ild IMrilo iniinitifJ1 

Ntimbres da las ti&ttdíáfó 
pdblá&ifiü 

Vega B a j a , , , 
Altas Cumbres 
La P l a n a . , , , , , . , , , 
Santa Alaria. 
Vallesombrio 
Z a r z a » u e v a 
Edificios iiisemina 

dos 

SlABés do las SB» 
tidadeí* 

Villa 
Caserío 
Aldea 
casasdelabor 
Mdea 
Aldea 

l íabit&Btus 

da liecha 

.508 
213 
463 

21 
152 
288 

DiSV&TiciaB 
al mí iyór 

UOCltiO 

(i) . 
2.825 
3.215 
1.214 

463 
500 

V." B.0: 
E l A l c a l d e , 

de Julio de 1899 

Él Secretarlo del Ayuntamiento. 

(1) S i existiese éñ el tiírfflifto municipal a lgas gru|io da poblaeioa coa ffla> or flú-
inefó da habitantes qua el grapa cabeza ó capital del Utetríto tnuftieipal. se eaas ignará 
al margen del nombro da aqoei grupa la indieacióa eigaieate: M a y a ? s u e l e ó . 

C¿) si no consta el dato relativo d las dtstanciiis se caas ígnará ai<t. 

DON ENRIQUE CANTALAPIÍDRA V CRESPO, 
1NOEMERO JEFE DEO DISTBITU MINE 
HO BE ÉSTA PftrVINOIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

del Valle Diez, vecino de León , so ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, eu el dia 13 del mes 
de Junio, á las diez de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias para la mina de lue 
rro y otros llamada Mina, jVaximl-
m, sita en t é r m i n o de Corfecillas, 
Ayuntamiento de Valdepiél i 'go y 
paraje llamado «Pedrosil lua, y liudd 
por todos rumbos con terreno co
m ú n . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
uno calicata hecha sobre el mineral 
en t i sitio de referencia; desde esto 
punto se medi rán al O. 15" 10 me
tros 1.* estaca, desde ésta con di 
reeeióo al N . 15° 500 metros 2.", de 
N . eu dirección al E. 15° 20 me
tros 3. ' , del E. al S. 15." 600 me
tros 4.*, del S. en di recc ión al O. 15° 
20 metros 5.*, desde ésta á la 1." 15" 
100 metros, quedando cerrado el pe
r ímet ro do las 12 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este iü-
tetesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por lo ley, se ha ad
mitido dicha sol ici tud, por decreto 
del Sr. (lObernadof, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i n o da sesenta dins, contados 
desde su fecha,puedan presentar en 
81 Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consiileraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
do mine r í a v igente . 

l.eón 10 da Julio de 18!i».—J?. Can-
laiapiedra. 

Hago saber: Que por ! ) . Manuel 
del Valle Diez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 13 del 
mes de Junio, á las diez da la ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hierro y otros llamada Mina An-
gelita, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Valdeteja, Ayuntamieato del mis

mo, paraje (innominado spefia del 
pueblo*, y linda por todos los aires 
con terreno común del referido pue
blo. Hace la designación de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

ge tendrá como punto de partida 
una Calicata hecha sob.-e el mineral 
eíi el referido parajs. y desde él se 
medirán al O. 15" 10 metros 1.* es
taca, de O. en dirección i.l N . ' 5 ° 
500 metros 2.*, del N . en lirección 
al E. 16° 20 metros 3.", di I E. Con 
dirección al 15° (¡00 metros 4.". 
del S. al O. 15°20 metros 5.' estu
ca, y en la misma dirección á la 1.° 
15° se medirás 100 metros, quedan
do Con esto cefrado el perimetro de 
las 12 pertanei cias solicitadas. 

ST habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por lu ley, se ha 
admitido dicha Solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. Lo que so anuncia por 
medio del presente edicto para que 
en el término de sesenta días .conta
dos desde su fecho, puedan presen
tar en el Gobieruo civil sus oposi
ciones los que si- consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
Solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de mineria vigente. 

León 10 de Julio de 1899.—J¡. Can-
lilápíedra. 

Alealdia eonstitutísMl de 
O u i H í h i i hi Vulámrm 

Se halla terminado y espuesto al 
público en la easn consistorial por 
t é rmino da ocho día* hábiles , de sol 
ú sol, al repaetimienm de eousutiios 
da este Ayuntamiento para el acuiai 
ejercicin de I8S9 ¡i 1900, en confor
midad eon lo que dispuiie a r t . 309 
del vigente reglamento del ramo. 

Los contribuyentes on él cum-
prendidos pueden examinarla libre
mente y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Caatrille da la Valduerna á 18 de 
Julio de 1899.—El Alcalde, Anasta-
sio Bereiano.— \ \ A . del A. y J . : A n 
tonio flarrientos, Secre inr ío . 

Aleuldia eonstílticíonal de 
Víüai.íno 

Las caballéríns que ó Continuación 
se reseflaráu se hallan depositadas 
y diligenteraeote custodiadas por 
D Manuel Pinero, vecino de Orailo. 
Una yegua parda, con lunares en los 
costillares, paticalzada del pie iz
quierdo, con hierro eu el anca de
recha en forma de e?cudo y cruz, y 
tiene un potro lechal. 

Otra yagua negra, lucera, calza
da del pie deicclni , oola pelicana, 
hierro eu forma de V, con su c i i a . 

Otra yegua negra, lucera, con l u -
narc« en los costillares, hierro en 
forma de A, con su c r í a . 

\Ju potro negro, de un ano, calza
do de loé pies. 

Los que se consideren d u e ñ o s de 
dichas cabal ler ías pueden p a s a r á re
cogerlas, previo el pago de los gas
tos. 

Villablino 17 de Julio de 1819.— 
Franeiseo Argüel les . 

A Y U M A M I K N T O S 

Alealdia constillicioml de 
Lagtma fialga 

Hallándose terminados los repar
timientos d é l a Contribución ter r i to
rial de rús t i ca , pecuaria y el de ur
bana y el padrón da céda l a s perso
nales, formados por este Ayun ta 
miento para el ejercicio de 1899 á 
1900, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuutnmientu 
para que los contribuyentes, asi ve 
cinos como forasteros, puedan exa
minar sus respectivas cuotas é i n 
terponerlas reclamaciones de que se 
crean asistidos, dentro del t é rmino 
da ocho dias; pues pasados los cua
les no se da rá curso alguno sí se i n 
tentare rec lamac ión . 

Laguna Dalga ¿ 18 de Julio de 
1899.—El Alcalde, Manuel Franco. 

Alcaldía eonslitncionalde 
Palacios de la Vafauema 

Por dest i tución del que la desem
peñaba se halla vacanie la plaza de 
Secretario del Ayuut i i i i i i cn to , con el 
Sueldo anoal de 750 pesetas, paga
das de los fondos municipales, y por 
el termino de ocho días, á contar des
de ¡m inserción en el BOLETÍN OKICIAI. 
de la provincia. 

Los interesados p resen ta rán sus 
solicitudes en la Secretaria de la 
municipalidad en ol expresado ter
mino, haciendo constar su bueoa 
conducta y haber d t s e m p e ñ n d o Se
cretarias de Ayunti imienlo doce ó 
mas años co'.seeutivvs, y v i v i r en 
el Municipio. 

Palacios de la Valduerna á 18 de 
Julio de ¡899.—El Aicnlde, Victor/n 
Pérez . 

Alealdia constitucional dt 
L a Anliz/na 

Terminado el proyecto del repar
to de cousumos y ulcotmles de, este 
Apuntamiento, formado por la Jun
ta especial que previene ol art. 238 
del Reglamento de consumos vigen
te, para el próxiuio año económico 
de 1899 á 1900, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por t é rmino de ocho dias hábiles, los 
cuales-pr inc ip iaráü á contarse desde 
el dia siguiente al eu que aparezca 
el presento inserto en el BOLETÍN 
O p l ó l A t , á fin de quo pueda ser eXa 
minado por los contribuyentes que 
el mismo comprende y oir las re
clamaciones que ooBtra él se pro
duzcan. 

La Ant igua á U de Julio de 18911. 
— E l Alcalde, Ju l iúü Chamarro. 
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Partido f i i i íe íal de L a Mtñeia -

liepaftimietito de la cantidad de7.608 pesetas oeeesarias para cobrlf el presupuesto de .gastos entre los pueblos del pmtiio, 'tomando por bese la 
pi'blñción y Ifi noiitribimióñ que mititfaROD 

AVU.NTA.MIENTOS 

Alija do los Melones 
Bnreiatios del l ' í i n i m o , . . . 
Bustillo del l ' i i fuMi i . 
Castrlllo de la Vuldllefña. 
Castrecalbón 
CastroRou t r igo 
Cobroflés del Rio 
Di'striiirm 
\ A a n t i g u a 
U 
haguim Ualffü 
Laguna de Negrillos 
Palacios da lo Viilduernu. 
Pobladura de Pululo H a r é i s . . 
Puzuelo del Pifa (tío 
í juintana y l 'ongcsto 
(Juintana del Mofeo 
á e g ü e r a í , 
Riego de la Vega 
Roperueloá del Pá ramo 
San Adrián del Valle 
íísn Cristóbal de la Polautera. 
Sao Est.ebaü de Nogales 
San Pedro de Btftci&nO* 
Santa Eleí'.a de Janiuz 
Santa Murió de la Isla 
Santa Mario del Páramo 
áoto de la Vega 
Valdefuentes 
Villainoutáu 
Vi l l aza l a . . : 
Urdinles 
Zotes 

Itubitmit&t 

.004 

.V80 

.945 

. ?»8 

.736 
98» 

. V i t 
.711 
.0:iS 
A ' S 
.868 
796 
CBB 

.53.'i 

.526 
MW 
543 

.U05 

.147 
911 

.sea 
8B9 
58B 

.837 
87i 

. m 

.400 
536 

.557 
.•¿17 
. ¡ 6 9 
.18-J 

Cuota 

P l i i l a S GIS, 

Total.. 46 .6 I0 ¡ 

322 64! 
aue os' 
813 u; 
llti 56 
§£8 67 
441 49. 
159 '¿4 
293 98' 
275 47 
489 lo! 
W¿ 71 
800 74 
ViZ . 
107 70 
a47 13 
245 68 
162 28 
67 4 ¿ 

324 28 
184 Sli 
147 15 
2»9 94 
139 90 
94 3 j 

29o 7;: 
140 Ss 
204 95 
387 4( 

86 29 
250 67 
196 98 
188 20 
190 30 

O O N ' r n i B U e t O N E S s 

liuliistfial 

7.509 • 

420 
57 

433 
12» 
838 
638 
590 
3lS 
439 

1H.933 
70 

421) 
341¡ 
l lB¡ 
3261 
195 
110 
2911 
222 
140 
92 

882 

Itúbtica 

Péselas 

861 
602! 
162; 

l . K ü ! 
1.058' 

698! 
3221 
759, 
330 
229 

19.972 
7.694 

11.891 
5 . ü 7 3 

12.898 
15.263 
¡ 0 . 6 4 8 
14.331 
13.496 
14.143 
7.-100 

16.834 
9.409 
4.096 
S.884 

10.99U 
11.838 

6.078 
16.107 
5.433 
4.46? 

18.930 
0.668 
4.413 

12.040 
10.177 
3.567 

21).5?9 
5.009 

13.866 
9.724 
5.991 

10.441 

25.894 358.157 

Urbana 

Pesems 

1.258 
903 
221 

44 
877 
601 

a.alu 
818 

1.422 
9.506 
¡.«82 

964 
879 
94v; 
92/ 
845 
431 
484 
8SV 
574 
296 

1.136 
566 
267 

2.44t< 
225 

1.085 
905 
380 
372 
735 
434 
34i: 

35.471 

TOTAL 

Péselas 

21.650 
8,654 

12.545 
4.446 

13.633 
16.508 
13.454 
15.462 
15.357 
8 7 . 5 8 » 

9.458 
18.218 
!0.6 ' i9 
5.754 

10.187 
12.036 
12.374 
6.853 

17.211 
6.147 
4.855 

20.948 
7.320 
4.766 

15.090 
10.564 
5.813 

31.542 
6.087 

14.560 
11.218 
6.755 

10.893 

419.522 

Cuota 

Pésetes ü l s . 

887 53 
154 90 
22 4 55 

97 48 
244 02 
295 49 
239 32 
276 76 
274 89 
673 99 
169 29 
326 10 
1»U 25 
102 9H 
181 4o 
215 44 
221 49! 
122 06 
308 07 
110 03 
86 90 

37 4 96 
131 02 
85 31 

270 11 
189 00 
104 05 
564 60 
1(18 !>o 
260 62! 
2011 80 
b O 91 
194 98 

7 . 5 ' 9 . 

Cuotn medía 
défiaitiva 

Péselas Bis, 

355 08 
180 49 
268 89 
107 02 
266 34 
868 49 
199 27 
285 37 
275 18 
581 54 
181 » 
313 42 
109 \'¿ 
105 34 
214 29 
230 56 
191 88 
105 04 
316 17 
147 35 
117 02 
337 45 
135 46 
89 82 

282 93 
164 66 
154 50 
476 » 

97 02 
255 «4 
198 86 
154 5o 
192 65 

7.í>09 » 
Sale írravada la población á 0 'I61 por 100, v las cuotas Un cua t r ibuc ióu pur terr i tor ial , u.-rmaa é mdUnt.rml acumuladas al 0' 179 puf 100. 
La Baileza á 28 de Marzo de 1899 — El Alcalde, Dario de Mata.—El Secretorio, O. P. 

Partido judicial de Ponferradtt 
Uepartimiento entre todus los Ayuntamientos del partido que se acordó, 

tomando por base las cuotas que satisfaced al Estado de Coutribucio-
nes directas, s egún dispone la orden de 12 de Noviembre de 1874. 

AYUNTAMIENTOS 

Alvares... 
flembibre. 
Heunza... 
¡Jorttiues 
' ' i i b a ü a E - f a r a s . 
Oastrillu de C a l 
OiStrupudarne . 
'-'•MigüStO 
'-'ubilios 
Euci 

Corresponde 
Cuota anual , al triiuestro. 

PcseUx CII\ Pesetas Cls . 

'.''«Igüso vle la Ritwra 
¡•'rosncdo 
igi'iBfia 
••i-go de Cafueedn.. 
Los Barrios de Salas, 
Moliu 
Noceda 
' '«ramo del Sd 
''"(•ferrada 
''riarai za del Bierzo 
I'uente ue IJomingo F lórez . 
*ai i Esteban de Vuldueza... 
i'oreao 

377 
723 
397 
157 
174 
• m 
382 
412 
269 
424 
393 
182 
315 
279 
459 
380 
378 
355 

1.637 
402 
381 
339 
393 

Totales. I 9.500 » 

94 39 
' 180 78 

99 37 
89 26 
43 A4 
70 35 
95 74 

103 08 
67 41 

I0J 01 
98 41 
45 63 
78 96 
69 89 

114 97 
95 14 
94 63 
n8 78 

409 45 
100 50 
95 32 
84 9! 
98 48 

2.375 » 

Asciende el oaterior repartimiento A las figuradas 9.500 pesetas, dis^ 
'"buidas entre todos los Ajuntamientos del partido de esta t i l l a , sobre la 
tose de la cuota que cada uno satisface al Tesoro por terri torial y subsi-

o. según prescribe la R. O. de 12 de Noviembre de 1874. 
fonferrada 19 de Abri l de 1899.=AiieelmO Corneio. 

Partido judicial de Slurias de Paredes 
Repartimiento de las Cantidades que este partido jud ic i a l debe satisfacer 

para pago do las obligaciones carcelarias del mismn nuraute el aflo 
económioo quo principia en 1.° de Julio de 1899 y termiun en 30 de 
Junio rio 1900. 

AYUNTAMIENTOS 

barrios do Luna 
C'abrillancs 
Or.mpo do la Lomba. . . 
Lá ti caro 
Murias de Paredes.... 
Las O m a ñ a s 
Palacios del Si l 
Riello. . 
San Emiliano 
SaBta María de Ofdás . 
Soto y A mió 
Valdesomario 
Vegarienza 
Villablino 

Total 140.858 10 

Coñtf ibución 
(iuu 

satisfacen 

.503 
812 

.809 
115 

.836 
427 

.4V9 
668 
789 

.732 

.205 

.393 

.918 
216 

Cunta anual 
al 2'ñ*porl0U 

Péselas Cls. 

167 
316 
149 
285 
842 
210 
242 
351 
431 
173 
287 

87 
22» 
339 

•1.620 02 

Importa este repartimiemo las figuradas 9.620 pcsetis 62 cén t imos , 
s e g ú n queda demostrado. 

Murias de Paredes Marzo 11 dé 1899.—El Alcalde, Eduardo Altharza. 
— E l Secretario, Amaro Gut ié r rez . 

Alcaldiá. conslilitcional de 
Sobrado 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento el 
repartimiento de la cont r ibuc ión te
r r i tor ia l por rús t ica y pecuaria y el 
pndróu Ue edificios y solares para el 
ejercicio do 1899 á 1900. Con el fin 

de que los contribuyente^ Compren* 
didos en los misnins puedan hacer 
las reclamaciones que juzguen c.oO« 
venientes, durante el térfoino de 
ocho dias, á contar desde la mser* 
cióü del presunte edicto en el BOLE
TÍN OFteiAL. 

Sobrado 16 de Julio de 1899.—El 
Alcalde. José Bello. 

' i 

I 



i !"S:Í y ' . : ' 

Álmldia mn.uítmíMttl de 
, Ota 

Termi i ad i . t i repartlmlefito ds ar
bitrios n iunie ípa les dé est» A j u ñ t a « 
miehto, se hulla de Biahiiíestn en la 
Seerftaria fefcoctiva puf t é r m i n o 
de echo aiass duiai i te ese tiempo pu-
dfán esanni arle los eoii tr ibuyeii-
tes en 61 coniprctidiiios y foraitilar 
euantcs w c l i n i^n iónesc feo i i ju í t ae i 
pues pasado dicho tiempo sin que lo 
verifiquen tiu eeráu atendidas las ¡jnfl 
ee preseaten. 

Cea a 19 de Julio de 1899.—El A l 
calde, Secundo Alonso, 

Alcáldia t/insiUmtoMldi 
Vülazala 

Su h&lla t e r m i n ó l o el repat t i -
miento de consumos, sal y alCullo» 
les para el corriente ano económico 
de 1889 ¡1 1900, y es tá de manifies
to al püblien por t é r m i n o de ocho 
días en la Secre ta r ía del Ayunta
miento, con el fin de que los contr -
biiyefites piiediui enterarse de sus 
Cuotas y hacer las rcclauiaciones 
q u é creim eiitiveniev.tes, 

Villozalu ii I f j u l i o de 1899.— 
El Alcalde, Blus Forrero. 

Alealdiá cinMílucimmi de 
Gordatizti «el Pino 

Se hallan terrnirnidns y expuestos í 
al público IM, lii .Socrefaria de este ; 
Ayunt i i t i i ie i to , p'-r t é rmino de ocho { 
d ías ,e l piiüió oe céduliisper.'-onaioB, : 
niíitrícolii ij .- i . , cori ir ibución iudus-
t r i n l , el piMiión de edificios y solares 
y el repi ri nnctito de la o o r t r i b u - , 
Cióo rüsl ich • ¡"'í-uarin de este Mo- ; 
nicipiu. í* i " ¡í't-'S para el ano eco: .ó- : 
mico de 'X'.iíl » l'.'OO, á l iu de quo ; 
durante el .xp 'e f i ido pltzo puedan j 
esaminurpe v h c e r las t ec lamác io- ; 
nes que c e n n justas contra los c i t a ' ' 
dos docnaientuí - ; pues pasado aqué l ! 
no sen'n ( l i l a s . 

Gordaliz', di l Pii.o á 17 de Julio 
de 1899.— é ntu-go Rivefo. 

Afailiii- ('•nslmicional de 
l'iUamirtin de D . iSancho 

(.'onfoct:i'-:;:i!Í s l:-s cuentas del 
Pósito de eMe \ \ i i M a i i i i t í u t o c o r r e s -
pondíeul .es a l a ñ o e c u i . ó m i c o de 1}<ÍIS 
á 99. se h ihie expuestas al público 
en la ¿ fee ie! / . . ! ! . ! iivu^ie.ipal pov t é r 
mino l l e t t i i ' i t - : ilias-, ó fio de que 
durante, o í Im |'K>zo p i i cónN e X a u i i -
naríci per !•.> ijiie lo crean uouve-
niente. 

Vi l la ioanin de D. Sancho "JO de 
Julio de US'.ej.—El Alcaloe. Isidoro 
Villafnño. 

Alcaldm cohslilucional de 
tiiiriegvs 

Por rei .uiieia é i 1 que la desempe
ñ a b a se li Un vi cante la recaudación 
de coi sn i i ius de este Aynntuniieuto. 

í,o que M* ai ú n e l a al públ-co p a 
ra coMie in i i e : . !o tío aquellos que de 
seen ob e er dicho destino: c u y a 
fianza .si-ni i:, c M H t a parte del i n i -
pofte i!e r e p t i l i i o i e i . t o do d id io r u 
mo y e l d. ailutrios mntiicipales. 

Los aspirantes ¡i d icho c a r g o pre-
s e n t i i n i n b.s selici'.udes en lérímiiO 
de ocho di» s: pasados les cuales se 
p roveerá . 

Sariojres 19 de Julio de 189í).—El 
Alcalde, Krai .c seo Gut iér rez . 

Alcaldía cmistUvcfonal de 
¡Alio 

Terminadus los trabajos de con
fección de la m a t r í c u l a inuustrial 

corfespondieete á es té Mimicipio 
para eli. etual ejerciciodel 8PD41900, 
se halla de •laiiifiésto por t é r m i n o 
de diez d ías , ermtados desde su pu
blicación en el BOLETÍN OPICIAL de la 
provinela, para que los interesadoa 
puedan enterarse délael i . s i f ie . ic ión 
y cuota que les fué impuesta, Con 
Sujeción ü las tarifas del Regrlamen-
t o ' v i j j e i . t e ; pudiendú hacer dentro 
del referido plazo las recUaiaeiones 
que estimen oportunas. 

Li l lo 18 de Julio de Í8&0 — E l A l -
ealde, Dionisio ü . Tejerina. 

Álmldia. sonslttueional de 
Fuente) de Cm-lujal 

Terminado el repartimienfo por 
r ú s t i c a , colonia y pecuaria para e l 
Cnificntn ejercicio do 1899 á 1900, 
queda expuesto al ptiblico eu l . i Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
l é r t n i e o d o ocho días , para que los 
Con tr ibu veures por dichos conceptos 
puedan examinarlo y enterarse de 
sus euotas; pues transonriHos d i 
chos días se remit i rá á la superior 
ít[irobac.ióii de la ÁduiioistfaCióti de 
Hacienda. 

Fli«t¡tes de Carbajnl 21 deJu l iode 
1899 — El Alcalde, Agapilo Barrien-
tos. 

Alcáldfa fíonslitucíondl de 
Sania Alaría de la Jsla 

H'dliSiiduse fniffiados los repar t i 
mientos de rús t ica y urbai ¡i, corno 
tamil én las matricula.'.'para los i n 
dustriales de este dis t r i to , todo per-
lei ecieoto a l año econó.i ico de 
I f99 á 1900, se hallan diches docu-
leCntos i xpuestos al público en la 
Secretaria deesta n.umcipalidad por 
t é r m i n o de ocho dias; durante los 
cuales podrán los interesadi s for
mular contra les mismos las recia-
iniiciones que consideren j u s t a s á su 
derecho; advirtiendo que solo serán 
t idiuii ídas las que teoirau c a r á c t e r 
de peUicentCR, y en el expresado 
termino, pasado el cual no serán 
oi'Jas y se lemitirae los dooumentes 
mencionados á lo aprobación de la 
superieridad, con inclus óu de l<.s 
nuevos iccargvs que nicne.iona !a 
orden del ,Sr. \iAega-lo do Hacieada 
de IS del actual. 

Santa María de la Isla '21 de Julio 
de 1899.—El Aicalue, Matías T n -
ri i ' i .zo. 

A kaldía cc4islüi'.cwn<U de 
J?sa>lt>tr dti Campas 

HnÜBitdosc teririínndo el r epar t í -
mienlo d é l a con t i ibuc ión t e r r i l o -
r ial y pecuaria que ha de re^ir en 
este distr i tn ifiunicipal pn el presen
to afio económicn de 1899 ii 19A0, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria do este Avuntamiento por 
t é r m i n o de echo liia.*; c i i r a i te los 
cuales todos les ccn t r i b i i ¿en t e s rue
den íl;H:e!• !."s recbru..c.'o!.tí.s i j i io 
c r e a n perthie; tes. 

b'•il:nb}'.l• de C'.:ir.}io? 19 ile Julio 
de 1899,—El Alcalde, Vicente M I -
siego 

.»1 icaldia consülntíonal di 
i aldeplélago 

Efl la Secretaria de este Ayun ta 
miento, y por espacio de ocho dias, 
se halla do manifiesto el repurt i» 
miento du la riqueza terr i torial y 
pecuaria correspondiente al presen
to a ñ o ecoñóoi ico; durante dicho 
plazo pueden los interesados exami

narlo y presentar las foolaHiaciones 
á que hubiere lugar . 

V a i d e p l é b g o 5*0 de Julio de 1899, 
— E l Alcalde, Joaqu ín Keyero. 

Akaldia. eonslilueloi.al de 
Santas I / a n a s 

Estando ya tertr iñudo el reparti
miento de la Contr ibución rús t i ca , 
colonia y pecuaria que ha de regir 
en el corriente a ñ o e e o n ó t u i c o / e e 
halla de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
de e s t é Municipio por térni jno de 
ocho días : en cuyo plazo pueden ha
cer los eonwibi i jentes cuantus re. 
c l amac íones creau oportunas. 

Santos Martas A 20 de Julio de 
¡899.—El Alcalde, N i e J á s Üonzá-
lez. 

A N O K O I O S O F I C I A L E S 

El Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicios a i l in íms t ra t i -
vo-militares de la C i r n f t » . 
Hace 66bef:Que el din 11 de Affos-

to p ióS imo, á las once de la m a ñ a 
na, t endrá lugar en la Eaetoria de 
subsistencias militares do esta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
á la comprado los articules de sumi
nistro q u e á con t inuac ión ee expre
san. Para dicho acto se u d m i t i r á n 
proposicioues por escrito, en l a s q u é 
se expresará el domicil io de su autor, 
a c o m p a ñ á n d o s e á l a s mismas tnues-
ttns d é l o s ar t ículos que se ofrezcan 
á la vento, á los cuales se les fijará 
su precio con todo ¡Justo hasta los 
almacenes da la citad.. Facton'a. 

La entrega de los artieulos que se 
adquieran se h a r á : la nii tuil en la se
gunda quincena del referido mes, y 
ei resto en la primeia oel *if.puiente, 
por les vendedores ó sus lepresen-
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
á responder de la clase y cantidad de 
aquél los hasta el ingreso en los a l 
macenes de la AdmiiíStración m i 
l i tar; en tend iéndose que dichos ar-
t iculoshau de reunir las coudicio -
nes que se requieren para e; sumi
nistro, S'endo árbirre.s los funcio
narios uiimiti istrutivos encardados 
de ta trestióu para adtoiMrtos ó d.es-
echariis como únicos nspoi sables 
de su eaiidad, aun cuando hubieren 
creído C 'juveniente asesorarse del 
dictamen de penti s. 

No se admi t i rán propusieirues por 
parte de les articU'os (pi- tratan de 
adquirirse, sino pi r i , , intululud de 
cada uno de ellos. 

La C o n i ñ a 'J-¿ de Julio du 1899.— 
Ignacio Moreno. 

Arliatlos quedclten atlijui^irsc 
Cebada de primera clase. Precio 

por quit i tul mé t r i co . 
Paja trillada de t r igo ó cebada. 

Precio por quintal m é t r i c o . 

, El Comisario de Guerra, I m e r v e u -
lor de los servicios ado in i s t ra t i -
vo militares de Lugo, 

; Hace saber:(JUe el día 1 Ido Agos
to p róx imo ,á las dií 7. de la m a ñ a n a , 

- t ond iá luo-ai- en la Fac tor ía de sub-
1 sistüíicias militares fie esta plrza un 
'• concurso con objeto de proceder á 
\ ¡a compra de los a r t í cu los de s t imi -
i nistro HUÜ á c o u t u i o a c i ó c se e x p í e 
j san. Paia dicho acto se admi t i r án 
j proposiciones por escrito, en las que 

se expresará el domicil io de su uu-
• tor, aCompafiándoso á las mismas 
j muestras' de los a r t í cu los que so 
; ofrezcan á la venta. :\ los cuales 
i se les lijará su precio con todo gas-
| to hasta los almacenes de la citada 
: Fac tor ía . 

La entrega de los artieulos que se 
adquieran se l iara: la mitad en la 
segunda quincena del referido mes. 
y ei resto en la primea del s íg i i ien te , 
por los vendedores ó Sus ¡ e p r é s e n -
t a n t é s , quienes q u e d a r á u obligados 
á responder de la clase y Ca¡ tidad 
de aquél los hustu el if>rreso a:i los 
almacenes de la Admi i i f t r ac ión mi 
l i tar ; en t end iéndose que dichos ar
tieulos lina de. reuii ir las coixi ieiu-
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo á rb i t ros les funciona
rlos administrativos encargados de 
la ges t ión para admitirlos ó des
echarlos, Como ún icos responsables 
de su calidad, ano cuando hubiesen 
creído conveniente afcsoratse del 
dictamen de peritos. 

Lugo I S d c Jnlm de 1899.—EU-
fael Ayala. 

Artieulos que dele» adjuirirsc 
Cebada do primera ela*e do la ¡in

terior cosecha. 
Paja t t i l ladu de tr igo ó cebada de 

Costilla. 
Leña de tojo ó roble. 

D. Emilio Arias L iz , segundo To-
uiente del l 'iegimientu li.fautcria 
de Burgos, número 36, y Juez 
instructor nombrado para la fur-
inacióu de expediente al soldado 
de este Cuerpo Ramón Rodus He
rrero por ia falta de incorporación 
á bí inderas. 
Por 1» presente requisiteria ILii i io . 

cito y emplazo 'í l íamón lío las He
rrero, sol-Judo destinado á este Cijor-
po: no ee ex|iios;.-n Í-US señ ,s pet>n-
nale.- por Ooreei.-r de iiuteccdenies eu 
este Juzgar.o, pina que en el (meso 
t é rmino de t i e i ' . t a d ios . do. ta-'o.-
desde la poblieaC'óu de e.-ta le i j iu-
siteria en el BOLETÍN OFICIAL, I OIII-
parezea en el eo r í e , oni L'nl. de es
ta ciudad, á mi disposie.óo, para res
ponder á los CÍI O-OS q_i; le remitan 
en el expedier.!,: qi!e de o den de! 
Sr. Coronel del Cueipo se le instru
ye por la falla de i n c o p u n i c i ó n á 
banderas; bajo aperciinmiento de 
que si no conipa:-.ce en o' plazo 1¡ 
jado será declara-lo rebelde, pa rán
dole el perjuicio que haya looi.r. 

A su vez. eii ti"i.'.lm;"de S M. o! 
Hoy {Q. 0. O.), exhorto y icquieiv 
á todos las untoridadi s civiles, m i l i 
tares y de :a policia judicia l pava 
que practiquen activas diliireoe'ii-
en busca del re f i i-lu soldado, y ra 
so de se: hnnidu lo remitan en cli s. 
de preso, con la* segiiritiudes con-
veiiientes, :d ciiart.el sito en la ca l i , 
del Cid. de esta ciud-id. y á mi dis 
posición, pues asi lo ten^o aco'dudo 
en dil igencin oe este dia. 

Dado eu L'^'o; á lo-, once dias de'-
mes oe Julio de 18!)!).— Emilio Arias 

A N C N U l U í l l 'AUTIi.'t l . - i l lhs 

ELÉCTlilCA DE V'ILLADA 

De conlóri t i i ind c u el att . II) de 
los Estatutos, se Cui ivoea á Junta 
general oi-einaiia que se lia do cele 
brur el día íi de Agosto, á las o:.ce 
d é l a m u ñ a u i , Uúa, 14, 

También se advierte que c o 
arreglo á los artieulos la y 13.' ' ' 
Consejo acordó que se abra el ni í-''; 
del dividendo corie^poi-dienie 
primer semef tre de IR98 desde el o:1 
lí de Agosto, cuyo dividendo se r ! 
ga rá en León, l iúa , 14, y en Villa-
da, Administrador de la eléctrica. 

Imp. dehi IHputñeiiSíi pfoíiftuwl 
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